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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 01329 – 00

Como se encuentra debidamente inscrito el embargo decretado por auto del
04/09/2020  (pág.  94  pdf  01) con base en la información rendida por la autoridad
registral  (pdf  16),  es procedente dar aplicación a los artículos 468.2 y 601 del
Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado resuelve:

1. ORDENAR la  diligencia  de  secuestro  del  predio  identificado  con  folio  de
matrícula inmobiliaria 50S-40315949 ubicado en esta ciudad.

2. COMISIONAR con  amplias  facultades  al  alcalde  local  y/o  inspector  de
policía con jurisdicción en el lugar donde se ubica el predio para que practique
la respectiva diligencia, conforme al artículo 38 del Código General del Proceso.
Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.

3. DESIGNAR como secuestre al auxiliar de la justicia relacionado en acta de
designación  vista  a  folio  siguiente,  al  que  se  le  señalan  como  honorarios
provisionales  la  suma de $250.000,oo,  suma que deberá ser pagada por la
parte ejecutante, tal como dispone el numeral 5° del artículo 37 del Acuerdo
1518 de 2002 del Consejo Superior de la Judicatura. Comuníquese.

4. ADVERTIR a  la  parte  interesada  que deberá  solicitar  a  la  secretaría  del
despacho la remisión de la comunicación y despacho comisorio de que trata
esta  decisión  para  que  el  mismo  interesado  tramite  a  su  costa  lo
correspondiente (art. 7° e inc. 2° art. 125 CGP).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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